
  

UBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AS 1 

RESOLUCIÓN M058.1,2.1. 3 2 0 

TATERDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

COMSTDERANDO: 

as cl 4 as parienta de 194% v 22 da feorero de 1% be han 

otorgado ante dos “otacics Vigesiso Primero y Vigésimo Cuarto del 
cantón wito les escrituras públicas Je aumento de cápital ? refonaa 
ce estatutos de “INMEILIARIAS ASOCIADAS HUMBRU TROYA €. LTDA.” 

a señora Julieta Troya «de Portilla en su calidad de Gerente 
resantante legal de la comañía matería de la presente, con el 

parcoci indio 91 doctor Prarcisco Sonzález O., ha solicitado la anrabación 
ce das «scrictuzas ofblicas, +» cuyo efecto na presentado tres copias 

cortificaleas de las aisñss] 

  

cir” de aguerdo con el literal f) del Artícuio ¿4 de la Ley ds 

0 Compañlab, 25 atrícución del 3userintendente, sodicicar 105 estatutos 
SR 12. VEAS, Cuando sus normas sean contrarias a lo previsto 

en la rclacida Ley; 

   
  

(QUE 1 Articulo Sexto de ¿os Estatutos Sociales que se reluría, 
contraviene a lo dispuesto en el ariículo 107 de la Ley de Compañias; 

(1, sl Ministerio “e imietcias, Comercio, lategración y Pesca, 
xn, Mante rsesaluciones Mos. 132 y 171 de 12 de ienrero de 1530, autoriza 
2 1 3eiles dese Lula Muebca :souiel y dose Luis Muporú salazar, 
res peentivavente, Ge nacionalidao colommiana, para que inviectas en 
el suersato Ue capital de la COmpaciaj 

GUS el bepartemento de Inspección de Corpeñias de Resconsanilidad 
liaitace de la Intenoercia e Inspeccion y Control ta presentado ixi 
inlorme favorable N* 1097 de 34 Qs sepijemace de 1503; 

QUE 1 Departamento de Compañias de Responsani lidad Dindtada 
de da IMioariencia dl Derecho Societerio, mediante memorando N" Yd-l-2-1- 

0 Zu% de 4 de aoril de 199% ha emitido inforse favoracle cara la continua- 

ción del tramite. una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
é los cúquisitos legales rospaciivos; 

En “ajercicio de las atribuciones asimmadas uediants Resolución 
H A0M-39285 de 27 de sentiechre de 13£%, ratificada por Resolución 
N 'ADIS>+0099 de 23 de febrero de 19903 

  

RESODELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aurento de capital de - INWOBILIARIAS 
ASOCIADAS MUMBRU TROYA C. LYDA.' " por 5/.5'409.900,00 con lo que ascienda 
a 4.7P200.600,00 dividido en 7.000 participaciones de S/,1.20%,00 

| . Cade und; Y, b) la reform de «estatutos constante en las referidss 
escrituras punlicas, con la siquiente modificación e sus estatutos: 
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TEPUBLICA DEL ECUADOR 

ER NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- El Artículo Sexto reformado dirá: "ARTICULO SEXTO, CAPITAL SOCIAL 
Y PARTICIPACIONES. El capital social de la compañía es de siete 
millones de sucres (S/.7'000.000,00), dividido en siete mil partici- 
paciones de un mil sucres cada una ...”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de las indicadas escrituras 
públicas se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor. 
circulación en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Primero y Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices de las 
escrituras públicas que se aprueban, del contenido de la presente 
Resolución, sienten razón de esta anotación y protocolicen copia de 
la Resolución en virtuá de la modificación introducida a sus estatutos. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de 13 de 
noviembre de 1989 por la cual aumentó su capital la compañía en 
referencia que mediante escritura pííblica aclaratoria otorgada en 
la Notaría Vigésima Cuarta el 22 de febrero de 1990 se ha cumplido 
con dos requisitos de Ley exigidos para este trámite. 

ARTICULO  _CUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba las referidas escrituras públicas junto con la 
presente Resolución, archive una copia de dichas escrituras y devuelva 
las restentes con la razón de la inscripción que se ordenaz Y, 0) 

cuipla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Quito anote «al margen de la matriz de la escritura pública de 12 de 

abril de 1984 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
las escrituras públicas que se aprueban por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUEPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 
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